












































































































 





 









 

 

 

Señor Juez 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E.  S.  D. 
 
 
 
REF. Proceso ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO PICHINCHA 
Demandado:  SOFIA JIMENEZ Y HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE SOFIA JIMENEZ 
RAD.  2019-00407 
 
 
 
ANGELA ROCIO BALLESTEROS RICO, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderada de la señora GINA MARCELA 

DANIELS JIMENEZ, en calidad de heredera determinada de la señora SOFIA 

JIMNEZ, quien es la demandada dentro del proceso citado en la referencia, 

respetuosamente manifiesto a este despacho que en tiempo y forma doy 

contestación al traslado de la demanda así: 

 

En cuanto a las pretensiones me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
por cuanto la obligación contenida en el pagaré de la ejecución prescribió, porque 
ya han transcurrido los tres años desde que se hizo exigible. 

 
Propongo la excepción de PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA, para 
cuyo fundamento citó el artículo 789 del Código de Comercio, que señala que la 
acción cambiaria prescribe en tres años, contados a partir de la fecha en que se 
hace exigible la obligación.  
 
Los términos de prescripción no fueron interrumpidos conforme lo señala el 
artículo 94 del CGP, por cuanto no se logró notificar el mandamiento de pago 
dentro del año.   La obligación se hace exigible desde el 16 de Junio de 2018, los 
tres años se cumplen el 16 de junio de 2021, por lo anterior, se observa que los 
tres años ya se cumplieron, y no se logró de parte de la entidad demandante 
interrumpir la prescripción de la acción cambiaria. 

 
Este despacho libro mandamiento de pago el día 18 de agosto de 2022, por la 
suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA Y DOS Pesos M/cte ($13.867.172.°°), desconociendo las medidas 
cautelares solicitadas, en donde se presume que se solicitó el Embargo y 
secuestro de la camioneta RENAULT DUSTER de placas  RFN 713, vehículo que 
tiene prenda a favor de la entidad demandante. 
  

 



 

 

 

PRUEBAS 
 
Dentro del expediente obra como prueba para decidir el PAGARÉ objeto de la 
ejecución, mediante el cual la ejecutada SOFIA JIMENEZ, respaldó la obligación 
contraída con e l  B A N C O  P I C H I N C H A ,  p o r  un valor de $33.490.000. °° 
el día 08 de abril de 2014, con fecha de vencimiento final el 16 de junio de 2018. 
 

 

1.1. El artículo 422 del CGP: “Títulos ejecutivos. Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga 
fuerza ejecutiva conforme a la ley…”. 

 

De tal manera, en aras de lograr la prosperidad de la ejecución se hace necesario 
acompañar la demanda del título que preste mérito ejecutivo, en donde conste 
una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor. La claridad significa 
que la obligación debe ser indubitable, que aparezca de tal forma, que a la 
primera lectura del documento que la contiene, se vea nítida fuera de toda 
oscuridad o confusión. Ser exigible, según Devis Echandía, “es la que debía 
cumplirse dentro de un término ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya 
acaecida, o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento sólo podía 
hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió,…”. Es expresa la obligación 
cuando aparece manifiesta de la redacción misma del contenido del título, sea 
que consista ésta en un solo documento o en varios que complemente formando 
una unidad jurídica. 

 

Examinado el contenido del pagaré allegado con la demanda como título 
ejecutivo, se puede afirmar que cumple con los requisitos del artículo 422 del 
C.G.P., y por tanto, presta mérito ejecutivo, pues para la presentación de la 
demanda era exigible toda vez que de acuerdo al o manifestado en la demanda 
la señora SOFIA JIMNEZ dejó de pagar desde el 15 de junio de 2018, por lo que 
no le queda otro camino a la entidad acreedora, que exigir el cumplimiento por la 
vía ejecutiva. 

Así mismo, la obligación contenida en la el pagaré es expresa, ya que se 
encuentra plasmada en el título valor de forma ostensible y notoria y es clara, 
porque examinado el pagaré suscrito por el ejecutado, no queda duda alguna de 
que adquirió una obligación de pagar dicha suma de la forma antes indicada y 
además no tiene ninguna tachadura ni enmendadura. 

 

1.2. Los títulos – valores son definidos en el artículo 619 del del Código de 
Comercio así: “Los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el 



 

 

 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 
contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o 
representativos de mercancías.” 

La acción cambiaria tiene su fundamento en lo previsto en el artículo 625 del 

Código de Comercio, el cual es del siguiente tenor: “Toda obligación 

cambiaria deriva su eficacia de una firma impuesta en un título-valor y de su 

entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación. 

Cuando el título se halle en poder de una persona distinta del suscriptor se 
presumirá tal entrega”. 

 
Sobre la forma como queda obligado el suscriptor de un título valor, el Código 
de Comercio dice en el artículo 626, “El suscriptor de un título quedará obligado 
conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con salvedades 
compatibles con su esencia.”. 

 

Sobre los espacios en blanco dejados en un título valor, el artículo 622 del 
Código de Comercio estipula que: “Si en el título se dejan espacios en blanco 
cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del 
suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del 
derecho que en él se incorpora. (…)”. 

 

De acuerdo con la legislación comercial, el título valor tiene plenos efectos 
jurídicos, cuando dentro del documento se encuentran previstas las menciones y 
se llena los requisitos que la ley señala; la omisión de tales menciones y requisitos 
dará lugar a la ineficacia del título valor. Por tanto se dice, que éste existe cuando 
consta en documento escrito y reúna los elementos esenciales generales 
establecidos en el artículo 621 del C. de Co., y los particulares establecidos para 
cada uno y para el pagaré son los previstos en el artículo 709 ibídem, que 
señalan: 

 
“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo 

dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 

requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un 

signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

“ARTICULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARE>. 

 



 

 

 

El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, 

los siguientes: 

 

- La promesa incondicional de pagar una suma determinante de
 dinero; 

- El nombre de la persona a quien deba hacerse
 el pago; 

- La indicación de ser pagadero a la orden o al
 portador, y 

- La forma de vencimiento.” 

 

Estudiado el contenido del pagaré base de la ejecución girado por la suma de 

$13.867.172.°°, se puede concluir que en efecto reúne los requisitos exigidos por 

la ley comercial, en razón a que dentro del título ejecutivo allegado se 

encuentra 

determinada la orden de pagar dicha suma a favor de la parte demandante, así 

mismo, tiene la fecha de vencimiento, y tiene la firma de quien suscribió el título. 

 

 
La carga de la prueba de las obligaciones. El artículo 822 del Código de Comercio, 

dispone que la prueba en derecho comercial se regirá por las reglas establecidas 

en el Código de Procedimiento Civil, hoy CGP, salvo las reglas especiales 

establecidas en la Ley; es decir, que en materia mercantil se deben aplicar las 

disposiciones probatorias del CGP artículos 164 y ss. 

El artículo 167 del CGP, por regla general establece: “Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen… 

El artículo 1757 del Código Civil, dice en cuanto a la carga de la prueba de las 

obligaciones que “Incumbe probar las obligaciones o su extinción a quien alega 

aquéllas o éstas”. 

Por tanto, le corresponde a la demandada demostrar los hechos en los cuales 

fundamentan las excepciones propuestas. 

 

3.5 Las excepciones de mérito. Las excepciones de mérito son las que se 

oponen a las pretensiones del demandante, bien porque el derecho alegado en 

que se basan nunca ha existido, o porque habiendo existido en algún momento 

se presentó una causa que determinó su extinción o, también, cuando no 

obstante que sigue vigente el derecho, se pretende su exigibilidad en forma 



 

 

 

prematura por estar pendiente un plazo o una condición. 

Las excepciones contra la acción cambiaria, están previstas por el artículo 784 
del Código de Comercio, el cual establece que solo podrán oponerse las 
excepciones allí enlistadas contra la acción cambiaria, dentro de las cuales se 
encuentra las del numeral 10 “Las de prescripción o …”. 

 
 

1. El caso concreto: De la actuación procesal se tiene que el 18 de agosto de 
2022, se ordenó librar mandamiento ejecutivo por las sumas solicitadas en 
la demanda, auto que se notificó mediante correo electrónico a la señora GINA 
MAMRCELA DANIELS, en calidad de heredera determinada de la señora SOFIA 
JIMNEZ;  y por lo cual solicito se declare probada la excepción de “prescripción 
de la acción cambiaria” se extingue por inactividad del tenedor en virtud de la 
figura de la prescripción establecida en el artículo 789 del Código de Comercio, 
el cual señala: “La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día 
del vencimiento”. 

 

…..Al respecto se trae a colación lo dicho en la sentencia SC5515-2019 Radicación No. 1100131-
03-018-2013-00104-01 (Aprobado en Sala del 14 de mayo del 2019) MP Margarita Cabello Blanco. 
“El ordenamiento interno reconoce la prescripción como el “modo de adquirir las cosas ajenas, o 
de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido 
dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo y concurriendo los demás requisitos 
legales. Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción” (art. 2512 
C.C), “la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 
de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones” (art . 2535 C.C). 4,1. Para el sub 
judice interesa la prescripción extintiva, a la cual el legislador patrio confiere no solo el alcance de 
extinguir la acción, sino el derecho mismo, de suerte que al abrirse paso dicho fenómeno fenece 
toda posibilidad de ejercicio del derecho, por la necesidad de brindar certeza y seguridad jurídica 
a derechos subjetivos… 

 

Lo anterior tiene como fundamento la necesidad de sancionar a los acreedores 
indolentes en ejercer oportunamente sus derechos, como forma de garantizar la 
convivencia social a través de la «pérdida de la acción relativa, ocasionada por la 
inercia del acreedor durante todo el tiempo y bajo las condiciones determinadas 
por la ley»^.  
 
En otras palabras, se funda «1 ° sobre una presunción de pago o condonación de 
la deuda, que resulta de ese tiempo. No es regular que un acreedor descuide por 
tanto tiempo el pago de su deuda, las leyes presumen la deuda saldada o 
condonada. Se ha establecido también esta prescripción en pena de la 
negligencia del acreedor. Arturo Valencia Zea, Derecho Civil, Tomo III, De las 
Obligaciones, 5°- Ed., Temis, 1978, p. 549. 6 Jorge Giorgi, Derecho Moderno, 
Teoría de las Obligaciones, Ed. Reus S,A., Madrid, 1981, p, 341. 21 radicación 
xT 11001-31- 03-018-2013-00104-0 1 Habiéndole dado la ley un tiempo, durante 
el cual pueda intentar la acción que ella le dé para hacerse pagar, no merece ya 
ser escuchada en lo sucesivo, cuando deja pasar dicho tiempo” (CS J SCI9300 - 
2017 de 21 de Nov. de 2017, Rad. 2009-00347). (…) 



 

 

 

 
Sin embargo, como quiera que la prescripción extintiva procura evitar la 
incertidumbre que pudiera generarse por la ausencia del ejercicio de los 
derechos, con clara afectación de la seguridad jurídica, resulta necesario para su 
configuración, a más del trasegar completo del tiempo dispuesto en la ley para el 
oportuno ejercicio del derecho, una actitud negligente, desdeñosa o displicente 
del titular. Desde esta perspectiva si el titular de un derecho de crédito dilapida su 
potestad de procurar del obligado el cumplimiento, o si ejercido este no atiende 
debidamente las cargas procesales que el ordenamiento impone, quedará 
expuesto a ver como su derecho se extingue por el modo de la prescripción, sin 
desconocer que ésta es susceptible de suspensión o interrupción…”. 

 
- Frente a la solicitud de la excepción de PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA, traigo a colación el artículo 789 del Código de Comercio, que 
señala que la acción cambiaria prescribe en tres años, contados a partir   de la 
fecha en que se hace exigible la obligación.  
 
Además, se demuestra que los términos de prescripción no fueron interrumpidos 
conforme lo señala el artículo 94 del CGP, por cuanto no se logró notificar el 
mandamiento de pago dentro del año. 

 

En ese orden de ideas, al producirse el fenómeno de la prescripción cambiaria el 
legítimo tenedor del título es decir el BANCO PICHINCHA ,  no puede ejercer los 
derechos y acciones contenidos en dicho título, razón por la cual no puede 
obtener la satisfacción de la obligación en él contenido, más aún cuando a voces 
del artículo 882 del Código de Comercio “si el acreedor deja caducar o prescribir 
el instrumento, la obligación originaria o fundamental se extinguirá 
asimismo” 

 

 

No obstante lo anterior, es preciso indicar que el mismo artículo 882 en mención 
consagra que el acreedor a quien se le caduca o prescribe el instrumento tendrá 
acción contra la persona que se haya enriquecido sin causa como consecuencia 
de la prescripción o caducidad. Esta acción prescribe en un año. 

 
Así las cosas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 164 y 167 del C.G.P.,y 
en  conjunto las pruebas del proceso y de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica, es claro demostrar los hechos en los cuales se  fundamenta su excepción 
de prescripción, debido a que según las pruebas que obran dentro del proceso 
queda probado que el título ejecutivo allegado en principio si prestaba mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., pero cuya acción 
cambiaria ya prescribió. 
 
 



 

 

 

Conclusión: Como quiera que se configure la excepción de prescripción 
propuesta por la parte demandada en esta contestación y de acuerdo a lo 
contenido en el numeral 3° del artículo 443 ibidem solicito se ordene la terminación del 
proceso, el desembargo de los bienes perseguidos, y condenar al ejecutante a 
pagar costas conforme con el artículo 366 del C.G.P., 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ANGELA ROCIO BALLESTEROS RICO 
C.C. 39.572.464 de Girardot 
T.P. No. 155.752 del C.S. de la Judicatura  
  
 



SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT. 

 

REF : EJECUTIVO SINGULAR No. 2.019- 00407 de BANCO PCHINCHA 

S.A. contra GINA MARCELA DANIELS JIMENEZ, (HEREDERA 

DETERMINADA) Y DEMAS HEREDEROS INDETERMINADOS DE SOFIA 

JIMENES 

 

 

En calidad de Curador Ad Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

SOFIA JIMENEZ, posesionado y notificado de la providencia de fecha 

DIECIOCHO (18) de AGOSTO de dos mil veintidós (2.022), (LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO), procedo a contestar la demanda así: 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Ni acepto ni las niego, dado que por desconocer a quien es la demandada, 

así como a quienes represento, me resulta imposible proponer alguna 

excepción personal. 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

1.- Es ello cierto por aparecer así en la documental anexa. 

2.- En idéntico sentido me pronuncio respecto del numeral anterior. 

3.- No es un hecho, es labor que corresponde desentrañar al juzgador, 

por lo tanto, estaré a todo cuanto resulte probado. 

4.- No me consta, y ello precisamente por desconocer a la demandada. 

5.- En idéntico sentido me pronuncio respecto del numeral anterior. 

6.- Así aparece en la documental a la cual se hace referencia- 

7.-Así aparece en los documentos adosados con la demanda y 

relacionados con este hecho. 

8.- Estaré a todo cuanto resulte probado dentro de la presente 

tramitación. 

9.- No me consta, estaré a lo probado. 

10. No me consta, estaré a lo probado. 

11. Así aparece en la documental aportada. 



EXCEPCION DE FONDO 

 

 

PRESCRICPON DE LA ACCION CAMBIARIA 

 

 

No obstante desconocer a quien se obligó en el documento presentado 

como base de recaudo ejecutivo (título valor denominado pagaré a favor 

del banco Pichincha, por la suma o valor de $33.490.000) firmado en 

señal de aceptación por la ejecutada el día 08 de abril de 2014, y con 

vencimiento el 16 de junio de 2018, a voces del artículo 789 del Código 

de Comercio, que señala que la acción cambiaria prescribe en tres años, 

contados a partir de la fecha en que se hace exigible la obligación, 

propongo como tal dicho medio exceptivo en favor de quienes represento. 

 

En efecto, el Artículo 789 del código de comercio no indica de manera 

expresa cómo se interrumpe la prescripción que allí menciona. Tenemos 

que acudir entonces al Art 2539 del código civil el cual indica que los 3 

años se interrumpen cuando el deudor reconoce la obligación expresa o 

tácitamente o cuando se pone la demanda judicial. Así las cosas, 

atendiendo a lo que dice el art 94 del Código General del Proceso, la 

demanda interrumpe la prescripción siempre que se le notifique la 

demanda al deudor máximo un año después de que se admita la demanda 

y/o se expida el mandamiento de pago por parte del juzgado.  

En este sentido, la acción cambiaria prescribía  el 16 de junio de 2021, la 

que se interrumpe con la presentación de la demanda, y de allí, se cuenta 

con el término de un año (Art. 4 C.G.P.), para notificar al deudor, mismo 

que venció el pasado 16 de junio de 2022, frente a la notificación al 

suscrito el 26 de junio hogaño, al decirse en la diligencia respectiva  

“….VEINTISEIS (26) días de JUNIO de dos mil veintitrés (2.023), se hace la notificación electrónica 

al correo suministrado, al Dr. PEDRO RICARDO VALLEJO SEPULVEDA, identificado con C.C. No. 

12.124.320 y T.P. No. 53.271 del C. S. de la J., en calidad de Curador Ad Litem del HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE SOFIA JIMENEZ dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR No. 2.019- 00407 

de BANCO PCHINCHA S.A. contra GINA MARCELA DANIELS JIMENEZ, (HEREDERA DETERMINADA) Y 

DEMAS HEREDEROS INDETERMINADOS DE SOFIA JIMENES a quien se le notifica la providencia de 

fecha DIECIOCHO (18) de AGOSTO de dos mil veintidós (2.022), (LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO).” 

MEDIOS DE PRUEBA 

La documental que obra en el paginario, y en especial el pagré base del 

presente recaudo ejecutivo. 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

Las partes en los lugares indicados en el cuerpo de la demanda, el suscrito 

en la carrera 8 No. 24 – 40 barrio de Girardot.   Correo 

rivasecat@hotmail.com   3108748108 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
PEDRO RICARDO VALLEJO SEPULVEDA 

C.C.12.124.320 DE NEIVA 
T.P 53.271 DEL C.S.J. 

 

mailto:rivasecat@hotmail.com




 
 

Cel. 313 467 1033   //    E-mail: catherinegalindo.abogada@gmail.com 

LAURA CATHERINE GALINDO BORDA 
ABOGADA 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

E.                   S.                D. 

 

Proceso  :  Pertenencia 

Demandante:  ALFONSO JESUS SANCHEZ MORA 

Demandado:  GONZALEZ DELGADO Y CIA LTDA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

Radicado :   2019-00444 

Asunto : Contestación demanda. 

 

LAURA CATHERINE GALINDO BORDA, mayor de edad, domiciliada y residente 

en esta ciudad, abogada en ejercicio de la profesión, identificado como aparece al 

pie de mi firma, designada por su despacho como CURADORA AD-LITEM del 

demandado la sociedad GONZALEZ DELGADO Y CIA LTDA y las personas 

indeterminadas, tal y como quedo consignado en el auto del pasado 02 de junio y 

acta de posesión, demandados dentro del proceso de la referencia, en su nombre y 

representación, encontrándome en tiempo oportuno, doy contestación a la 

demanda, manifestando desde ya, que me opongo a todas y cada una de sus 

pretensiones. 

1. A    L O S    H E C H O S 

1.1. En cuanto al hecho numerado como primero, es cierto tal y como lo indica 

la prueba documental aportada al libelo introductorio. 

1.2. En cuanto al hecho numerado como segundo, es cierto tal y como lo 

indica la escritura aportada al libelo introductorio. 

1.3. En cuanto al hecho numerado como tercero, no me consta, me atengo a 

lo que se pruebe en el proceso. 



 
 

Cel. 313 467 1033   //    E-mail: catherinegalindo.abogada@gmail.com 

LAURA CATHERINE GALINDO BORDA 
ABOGADA 

1.4. En cuanto al hecho numerado como cuarto, en relación el señor fue 

conocido como dueño del predio objeto del proceso, no me consta debe 

probarse en el proceso. 

1.5. En cuanto al hecho numerado como quinto, es cierto tal y como lo indica 

la escritura aportada al libelo introductorio. 

1.6. En cuanto al hecho numerado como séptimo es cierto conforme la prueba 

documental. 

2. A    L A S    P R E T E N S I O N E S 

Manifiesto al despacho que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones hasta tanto no se declaren probadas por el despacho. 

3. P R U E B A S 

En su debida oportunidad, sírvase señor juez, en cuanto fueren pertinentes 

y conducentes, decretar, practicar y tener como tales, las siguientes pruebas: 

3.1. Documentales: 

3.1.1. Las aportadas con la demanda. 

4. N O T I F I C A C I O N E S  

4.1. El demandante y su apoderada, las recibirán en las direcciones 

suministradas en el libelo introductorio. 

4.2. La suscrita, las personales las recibirá en la secretaria de su despacho o 

en la cra 9 No. 20c-20 Fusagasugá y/o al correo electrónico 

catherinegalindo.abogada@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

LAURA CATHEIRNE GALINDO BORDA 
C.C. No 1.069.730.731 de Fusagasugá 

T.P. No 279.817 del C. S. de la J. 
 















CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $3.000.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $48.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $3.048.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO POPULAR SA

25 307 40 03 004 2019 - 00683

Hoy 29 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 29 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JOSE ALBERTO BASTO SERNA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 10 Julio de 2023. 

ASUNTO:  MEDIDAS CAUTELARES ANTICIPADAS – APREHENSION 
VEHICULO 

DEMANDANTE:            MOVIAVAL S.A.S 

DEMANDADOS:    LEIDY LILIANA DIAZ ORTIZ 

RADICACIÓN No.:                253074003004-2020-00132 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la demandante contra 

el auto de fecha 20 de octubre de 2022, sobre la renuncia al poder y el otorgamiento de uno 
nuevo.  

 

En auto de fecha 20 de octubre de 2022 el despacho decretó el desistimiento tácito 
con fundamento en: “En atención a que, por providencia de fecha por auto del 15 de 

OCTUBRE de 2021, se admitió la demanda y dado que ha transcurrido, más de UN año sin que 

la parte actora realice alguna actuación procesal, el Despacho dará aplicación, a lo 
dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.”  

 
La recurrente indica que no ha pasado 1 año inactivo el proceso pues si bien la orden 

de aprehensión es de fecha 15 de octubre de 2021 dicha providencia fue publicada el 19 de 

octubre de 2021 quedando en firme el día 22 de octubre de 2021, por los tres días de 
ejecutoria. También manifiesta que posterior a estas actuaciones el juzgado elaboró oficio 

0914/2021 de fecha 27 de octubre de 2021 siendo enviado por correo a la Policía Nacional el 

día 02 de noviembre de 2021. Señala además que los términos del oficio enviado comienzan 
a correr a partir del 03 de noviembre de 2022 y que el oficio como providencia quedaría 

ejecutoriado el día 08 de noviembre de 2021 no el día de su elaboración.  

 
De otra parte, manifiesta que la carga de retención del objeto que se pretende 

aprehender es en cabeza de la Policía Nacional, por lo tanto, no la parte no ha incumplido 

ninguna carga procesal.  
 

Finalmente solicita requerir a la Policía Nacional a efectos de que se informe porque 

no ha cumplido con la carga de retener la motocicleta.  
 

El recurso de reposición interpuesto es procedente en razón a lo dispuesto en el 

artículo 318 del estatuto procesal.  
 

Para resolver se tiene en cuenta que el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P dispone 

que:  
 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … 



 

… c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo...” 

 
Precisado lo anterior, se hace necesario hacer mención a las últimas actuaciones 

dentro del plenario, encontrando que por auto de fecha 15 de octubre de 2021 se admitió la 

demanda.  Mediante oficio de fecha 27 octubre de 2021 se le comunico a la Policía Nacional 
la orden de aprehensión dictada la cual fue enviada por el despacho a través de correo 

electrónico el día 02 de noviembre de 2021. 

 
Así las cosas, por actuación se entiende cualquier acción realizada. En el caso que 

nos ocupa la última acción ejecutada fue el envió del correo electrónico a la Policía Nacional 
con fecha 02 de noviembre de 2021, por ende, a la fecha del 21 de octubre de 2021 no había 

pasado un año. Razón por la cual se hace necesario reponer la decisión anterior.  

 
De otra parte, se resuelve sobre el nuevo poder otorgado, se concederá personería 

al abogado.  

 
1° Revocar el auto de fecha 20 de octubre de 2021. 

 

2° Requerir a la Policía Nacional para que indique el trámite dado al oficio 0914/21 de 
octubre 27 de 2.021, enviado por correo electrónico el día 02/11/2021 

 

3° Reconocer personería a DANIEL JOSE RAMIREZ CELEMIN, como apoderado de 
MOVIAVAL SAS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

 
 











CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $250.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $16.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $266.000,00

                                                                                                                                                                             

CENTRO COMERCIAL VENDEDORES ESTACIONARIOS 

25 307 40 03 004 2021 - 00328

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JOSE WILMER URQUIJO OSPINA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $420.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $13.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $433.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPERATIVA PROSPERANDO LTDA

25 307 40 03 004 2022 - 00003

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

LIGIA ALMANZA CABEZAS



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.000.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $15.700,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $2.015.700,00

                                                                                                                                                                             

RUTH MARINA VILLEZCAS DE SANCHEZ

25 307 40 03 004 2022 - 00101

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

MARIA DE JESUS QUEVEDO MEJIOA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

















CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $100.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $24.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $124.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPERATIVA PROSPERANDO

25 307 40 03 004 2022 - 00234

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

ANA BERTILDA GONZALEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $500.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPERATIVA CAPITALCOOP

25 307 40 03 004 2022 - 00351

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

EDUARDO VARGAS MEDINA Y ALBENIDES CAMACHO MANCHOLA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, Cundinamarca 10 de julio de 2023. 

ASUNTO:  VERBAL MENOR CUANTIA – CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO  

DEMANDANTE:            MARTHA INÉS TORRES BALLESTEROS y NELSON 
  FRANCISCO LUZ ÁVILA 

DEMANDADOS:    PADIS ELIANA LICONA OSORIO 

RADICACIÓN No.:                253074003004-2022-00368 
 

 

Subsanada la demanda y reunidas como se encuentran las exigencias legales 
establecidas en el artículo 90 del C.G.P., el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL MENOR CUANTIA– CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO promovida por MARTHA INÉS TORRES BALLESTEROS y NELSON FRANCISCO LUZ 
ÁVILA contra PADIS ELIANA LICONA OSORIO. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la parte demandada ya sea de la forma 

establecida en el C.G.P, si se realiza la notificación de manera física o en la Ley 2213 de 2022, 
si se realiza la notificación de manera virtual.   

 

TERCERO: CORRER TRASLADO al demandado por el termino de 20 días conforme lo prevé 

el artículo 369 del C.G.P.  Para todos los efectos y con el fin de evitar confusiones, el ESCRITO 
DE DEMANDA Y ANEXOS que será tenido en cuenta es el visto en el archivo “09Anexo.pdf” 

del expediente digital, por encontrarse integrado en él la subsanación de demanda.  

 

CUARTO: Tramítese el presente proceso por el procedimiento VERBAL de MENOR CUANTIA 
conforme a los artículos 368y ss del C.G.P.  

 

QUINTO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

307-99706. En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Girardot, comunicando la medida.  
 

SEXTO: Se reconoce personería a LEONARDO FABIO MÉNDEZ URQUIZA como abogado de 

MARTHA INÉS TORRES BALLESTEROS y NELSON FRANCISCO LUZ ÁVILA. 

 
Notifíquese 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, Cundinamarca 10 de julio de 2023. 

ASUNTO:  VERBAL MENOR CUANTIA – CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO  

DEMANDANTE:            MARTHA INÉS TORRES BALLESTEROS y NELSON 

  FRANCISCO LUZ ÁVILA 

DEMANDADOS:    PADIS ELIANA LICONA OSORIO 
RADICACIÓN No.:                253074003004-2022-00368 

 

Se prosigue a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por 
el demandante en contra de la decisión que ordena cumplir el requisito de procedibilidad 

por no ser procedente la medida cautelar solicitada y analizar la admisibilidad de la 

demanda.  
 

Mediante auto de fecha 01 de noviembre de 2022, el despacho inadmitió la demanda a 

fin de que: (i) fuera allegado el requisito de procedibilidad al considerar que las cautelares 
solicitadas son improcedentes, (ii) realizar juramento estimatorio, (iii)insertar acápite de 

notificaciones y aclarar porque el abogado aparecía en el encabezado de la demanda e 

(iv) informar la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado.  
 

Delanteramente el despacho advierte que el recurso no está llamado a prosperar con 

fundamento en lo dispuesto en el inciso 3 del articulo 90 del C.G.P., el cual dispone: “Mediante 
auto no susceptible de recursos el juez declarara inadmisible la demanda”. Por ende, al 

tratarse de un requisito inadmisorio, la decisión no es recurrible, por lo que habrá que 

rechazarse de plano la solicitud.  
 

No obstante, se dará tramite al memorial presentado por la parte, a efectos de determinar 

si la demanda ha sido subsanada o no.  
 

Así las cosas, el despacho encuentra que la medida de inscripción de demanda es viable 

en el caso específico por cuanto el artículo 590 del C.G.P, dispone que la misma es 
procedente cuando se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil 

contractual, lo cual se enmarca dentro de las pretensiones de la demanda en el que las que, 

entre otros, se pide la cláusula penal.  
 

En lo que tiene que ver con el juramento estimatorio, como quiera que el valor pretendido 

es la misma clausula penal no se hace necesaria su estimación como juramento, pues su valor 
es el pactado por las partes.  

  
De otro lado, se encuentra que al inicio del escrito de demanda se pone de presente el 

acápite de notificaciones por lo que se tendrá por superado este requisito y la parte ha 

aclarado la calidad de abogado de Dr. Mendez.  
 

Finalmente se explica la forma como se obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado.  
 



Con todo, se procederá a la admisión de la presente demanda en auto separado de esta 
misma fecha.  

 

Se dispone: 
 

1° RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio apelación por ser improcedentes. 

 
2° Proceder a la admisión de esta demanda en auto separado de esta misma fecha.  

 

 
Notifíquese 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.300.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $6.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $1.306.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE BOGOTA SA

25 307 40 03 004 2022 - 00435

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JAVIER BERNARDO BENITEZ LEYTON



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.000.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $19.400,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $4.019.400,00

                                                                                                                                                                             

BANCO BBVA COLOMBIA SA

25 307 40 03 004 2022 - 00508

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JUAN CARLOS ROJAS GUZMAN



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, Cundinamarca, 10 de julio de 2023. 

ASUNTO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  JOSE ALIRIO ESPOSITO CARDOZO 

DEMANDADOS: CASABLANCA LTDA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN No.: 253074003004-2022-00549. 

 
Se procede a decidir sobre las repuestas allegadas al despacho y sobre la valla.  
 

Las respuestas allegadas por la OFICINA DE GESTION CATASTRAL DE GIRARDOT, la 
DIAN, CAMARA DE COMERCIO, FONDO PARA LA REPARACION DE LAS VICTIMAS, ANT 

y ORIP, esta última indicando que ya fue inscrita la demanda, serán agregadas a los 
autos y puesta en conocimiento de las partes.  

 
Atendiendo a la respuesta emitida por la DIAN, en virtud del requerimiento 

realizado para que se sirviera informar la dirección de notificación física y electrónica 

del establecimiento denominado CASA CLUB LTDA, se ordenará la notificación del 
demandado CASA CLUB LTDA en liquidación (en quiebra) en los términos del artículo 

291 y ss del C.G.P. a la dirección Calle 13 10 41 Of 303 Barranquilla.  
 
De otra parte, el demandante allega fotos de la valla. La misma no cumple con 

todos los requisitos dispuestos en el numeral 7 del articulo 375 del C.G.P, toda vez que 
no contiene: (i) el nombre del demandante, (ii) el emplazamiento de todas las 

personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al 
proceso y (iii) la identificación del predio de menor y mayor extensión: no solo debe 

incluirse el número de matrícula inmobiliaria sino también, la ubicación, linderos, 
nomenclaturas y demás circunstancias que identifiquen a ambos predios, pues esto 
es lo que permite a los indeterminados que vean la valla sobre que se está ejerciendo 

la pertenencia,  en concordancia con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
83 del C.G.P. 

 
Conforme lo expuesto, se dispone:  

 
1° Agregar a los autos, las respuestas allegadas por la OFICINA DE GESTION 

CATASTRAL DE GIRARDOT, la DIAN, CAMARA DE COMERCIO, FONDO PARA LA 

REPARACION DE LAS VICTIMAS, ANT y ORIP. 
 

2° Ordenar la notificación personal del demandado a la dirección Calle 13 10 41 
Of 303 Barranquilla, en la forma dispuesta en los artículos 291 y ss del C.G.P.  

 

3° Rechazar la valla presentada y ordenar su elaboración nuevamente en la que 
se incluya: (i) el nombre del demandante, (ii) el emplazamiento de todas las personas 

que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso y (iii) la 
identificación del predio de menor y mayor extensión, no solo debe incluirse el 



número de matrícula inmobiliaria sino tambien, la ubicación, linderos, nomenclaturas 
y demás circunstancias que identifiquen ambos predios, pues esto es lo que permite 

a los indeterminados sobre que se está ejerciendo la pertenencia en concordancia 
con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 83 del C.G.P. 

 
 

Notifíquese 
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104/ 
Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 
 
 
Señora 
 
MIRSHA SOAD ANDREA BELTRAN NIETO 
Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co       
 

 
Ref. Rad. Porvenir: 4107412121807300 

CC: 1140867479 
T.N:     11466665 

COR 
 

Oficio No. 0533/23 
RAD: 253074003004-2022 -00591-00 
 

Señora Mirsha, reciba un saludo cordial 
 

En atención a su solicitud relacionada con la medida cautelar sobre las cesantías de la 
señora Merlys Paoly Cardona Navarro, le informamos que procedimos de acuerdo con lo 
ordenado. 
 
Así mismo, conforme a lo ordenado en el Oficio N. 0533/23, emitido por ese Despacho, le 
informamos que los recursos de la señora Merlys se encuentran bloqueados hasta que se 
disponga otra información remitida por ese Despacho. 
 
 
Para realizar sus consultas y trámites le invitamos a utilizar nuestros canales digitales o 
comunicarse con nuestra línea de servicio al cliente marcando así: 
 

 
 
 
 

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso trabajamos día a día para construir 
un mejor Porvenir para todosi ii iii. 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 
Dirección de Atención Integral a Clientes 
JMLB/Edna D. 

 
 
 
 

 
i No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene 
denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 6017434441 
Ext.77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 
 
ii Recuerde, su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela 
mínimo dos (2) veces al año, así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
 
iii Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo 
Rincón ubicado en la carrera 11 A N 96 51 oficina 203 en Bogotá, teléfono 601 6108161, correo 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita. 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
mailto:defensoriaporvenir@legalcrc.com




















CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.750.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $45.400,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $2.795.400,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DAVIVIENDA SA

25 307 40 03 004 2023 - 00061

Hoy 28 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 28 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

YINA PAOLA OVALLE PORTELA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.300.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $1.300.000,00

                                                                                                                                                                             

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

25 307 40 03 004 2023 - 00093

Hoy 30 DE JUNIO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 30 de JUNIO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

CARLOS ALBERTO TRUJILLO LAGUNA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas











REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 10 de julio de 2023 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:            CONDOMINIO MONTECARLO  

DEMANDADOS:    ELSA JUDITH GONZALEZ RAMIREZ  

RADICACIÓN No.:                253074003004-2023-00274  
  
  

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, el juzgado resuelve:   

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONDOMINIO MONTECARLO en contra de ELSA JUDITH GONZALEZ 

RAMIREZ de la siguiente forma:    

   
1.- Por la suma de $6.723.900 por concepto de las cuotas de administración ordinarias y 

extraordinarias adeudadas, discriminadas así:  

 

 
 

2.- Por las sumas correspondientes a las cuotas de administración que se generen a partir 

de la presentación de la demanda y que en lo sucesivo se causen.   

  
3.- Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas señaladas en este proveído 

y las que en lo sucesivo se causen, liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y 

certificada por la SuperFinanciera, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: NEGAR librar mandamiento de pago por la suma de $242.000 correspondiente 

al saldo de la multa por inasistencia a la asamblea ordinaria del año 2021 y los intereses de 
mora solicitados sobre esta suma. En razón a que, tratándose del cobro ejecutivo por parte 

de una propiedad horizontal, constituye título ejecutivo aquel documento que sea claro, 

expreso y exigible, conforme lo señala el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. El concepto 
denominado “Saldo a 31-Dic-2021" contenido en la certificación allegada por el 

administrador del conjunto carece de la cualidad de ser claro y exigible, pues no se puede 

determinar a qué corresponde dicho saldo. No es fácilmente inteligible dicha obligación 
porque no se sabe realmente lo que se debe. Tampoco se puede establecer a partir de 

cuándo pueden exigirse los emolumentos que hagan parte del valor acumulado hasta el 

31 de  diciembre de 2021, pues no se sabe a partir de cuándo se cumplió el plazo en que 
debía cumplir la obligación adeudada.    

 

TERCERO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.    

 

Periodo y/o 

mes de 

cuota de 

Concepto 
Valor 

Adeudado 

sep-22 Cuota extraordinaria 1.000.000$        

oct-22 Cuota extraordinaria 1.000.000$        

nov-22 Cuota extraordinaria 1.000.000$        

dic-22 Cuota administracion 213.900$            

ene-23 Cuota administracion 578.000$            

feb-23 Cuota administracion 578.000$            

mar-23 Cuota administracion 578.000$            

abr-23 Cuota administracion 578.000$            

may-23 Cuota administracion 613.000$            

jun-23 Cuota administracion 585.000$            

6.723.900$        TOTAL



CUARTO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino de 5 días 

siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del C.G.P. Igualmente 

cuenta con 10 días, también contados a partir de la notificación del presente auto para 
proponer excepciones conforme al artículo 442 del C.G.P.   

  

QUINTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada ya sea de la forma 

establecida en el C.G.P, si se realiza la notificación de manera física o en la Ley 2213 de 
2022, si se realiza la notificación de manera virtual.  

  

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado JULIO TOCORA REYES, como 

apoderado de CONDOMINIO MONTECARLO.  i 
  

  

  

 

 
i La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título; es decir, que en el 
documento que contiene esa obligación deben constar en forma nítida, en primer término, el crédito del 
ejecutante y en segundo término, la deuda del ejecutado, tienen que estar expresamente declaradas estas 
dos situaciones, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones; la obligación es clara 
cuando además de ser expresa aparece determinada en el título, debe ser fácilmente inteligible y 
entenderse en un solo sentido, y es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no 
estar pendiente de un plazo o de una condición.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

Girardot, 10 de julio de 2023 
 

ASUNTO:   SUCESIÓN   

CAUSANTE:   ANIBAL ÑUSTES MUÑOZ  

RADICACIÓN No.:  253074003004-2023-00275.  
  

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., INADMITE la anterior 

demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 

RECHAZO, en los siguientes aspectos:  
  

1° Allegue el poder otorgado por HAIR YOHAN ÑUSTES GUZMAN, 
conforme lo señala el numeral 1 del art 84 en concordancia con el numeral 
2 del art 90 del C.G.P.   

  
2° Indique el canal digital donde deben ser notificados todos los 

poderdantes, conforme lo señala el inciso 1 del art 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3° Requerir a la parte solicitante para que indique la relación entre el 
causante y EVELIA HERNANDEZ DE ÑUSTES quien aparece en el Registro Civil 
de Nacimiento de varios solicitantes como progenitora. Deberá también 

informar si esta persona es o fue cónyuge o compañera permanente del 
causante.   

 

Notifíquese 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

Girardot, 10 de julio de 2023 

  

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:            COPROPIEDAD URBANIZACIÓN PARQUE CENTRAL  

DEMANDADOS:   ALFONSO DANIEL QUIROZ ZARATE  

RADICACIÓN No.:                253074003004-2023-00282  
  

Seria del caso resolver sobre la admisión de la demanda, no obstante, el despacho 

advierte que la apoderada del ejecutante solicita la terminación del proceso por pago 
total por acuerdo de pago en la totalidad de la obligación.   

  

Al respecto vale decir que el artículo 461 del C.G.P. permite la terminación del proceso 
por pago total de la obligación siempre y cuando se acredite el pago de la obligación 

demandada. En el memorial allegado si bien la referencia indica que se trata de un pago 

total, en el cuerpo del memorial señala que existe un acuerdo de pago, pero no especifica 
que dicho acuerdo ha sido cumplido o no, ni acredita tal afirmación.   

  

Así las cosas, el despacho no puede desconocer que la intención de la parte es no 
continuar el proceso, por lo que se interpretara su petición y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 92 del C.G.P., se tendrá por retirada la presente demanda y por ello se ordena:   

  
1° Aprobar el retiro de la presente demanda.  

 

1° Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor.  
  

  
 Notifíquese 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

Girardot, 10 de julio de 2023 

 

ASUNTO:   DIVISORIO   

DEMANDANTE:            ELSY CALDERON ESCOBAR  

DEMANDADOS:    DIXON ALEXANDER DURANGO GARCIA  

RADICACIÓN No.:                253074003004-2023-00283  
  

Reunidas como se encuentran las exigencias legales establecidas en el artículo 406 del 

C.G.P., el Despacho dispone:   
  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DIVISORIA de MENOR CUANTÍA promovida 

por ELSY CALDERON ESCOBAR contra DIXON ALEXANDER DURANGO GARCÍA.   

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. de manera física a la dirección del demandado. Se NIEGA notificar al 

demandado de manera virtual en razón a que no fue indicada la forma como obtuvo la 

dirección de correo del demandado, ni allego las evidencias correspondientes, tal y como 
lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

  

TERCERO: CORRER TRASLADO al demandado por el termino de 10 días conforme lo prevé 

el artículo 409 del C.G.P.   
  

CUARTO: Tramítese el presente proceso por el procedimiento divisorio de menor cuantía 

conforme a los artículos 406 y ss del C.G.P.   

  

QUINTO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

307-4836. En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Girardot, comunicando la medida.   

  

SEXTO: Se reconoce personería a SORAYA GONZALEZ CHAVEZ como abogada de ELSY 

CALDERON ESCOBAR.  
  

Notifíquese 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, Cundinamarca 10 de julio de 2023. 

ASUNTO:   VERBAL MENOR CUANTIA - RENDICION PROVOCADA DE  
   CUENTAS  

DEMANDANTE:  MANUEL JESUS GOMEZ BERNAL y ANDRES EDUARDO GOMEZ 

   BERNAL 

DEMANDADOS:  ALFONSO RUSSI PUENTES y RAMON ARTURO PUENTES   
   BORRAEZ 

RADICACIÓN No.: 253074003004-2023-00293 

 
 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., INADMITE la anterior 

demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de RECHAZO, en los 
siguientes aspectos: 

 
1° Indique el domicilio de los demandantes y de los demandados, 

conforme lo señala el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. Recuérdese que dirección 
y domicilio son términos diferentes.  

 

2° Indique la dirección física de los demandantes y el apoderado, 
conforme lo señala el numeral 10 del articulo 82 del C.G.P. 

 
3° Indique la dirección de correo electrónico de los demandados, 

conforme lo señala el primer inciso del articulo 6 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 ibidem deberá informar la forma 
como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  En caso de desconocer el 
canal digital, así deberá manifestarlo.  

 
4° Acredite el envió de la demanda y sus anexos al demandado, ya sea 

de manera virtual o de manera física en caso de desconocerse el canal digital del 

extremo pasivo 
 

5° Acredite haber agotado la conciliación como requisitos de 
procedibilidad. 

 
Las órdenes dadas en los numerales 4° y 5° tienen razón a que como 

quiera que la medida cautelar solicitada es abiertamente improcedente, pues la 

inscripción de la demanda solo está reservada para  los procesos declarativos  en los 
que se discute: i) el derecho de dominio u otro derecho real (literal a, numeral 1 

artículo 590 del C.G.P), ii) el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil 
contractual o extracontractual (literal b, numeral 1 artículo 590 del C.G.P o iii) los 

procesos específicos que trata el artículo 592 del C.G.P. Así las cosas, al no discutirse 



ninguno de esos asuntos en este proceso, la medida cautelar no es viable en el caso 
específico.   

 
6° Allegue el poder otorgado por ANDRES EDUARDO GOMEZ BERNAL, 

conforme lo señala el numeral 1 del art 84 en concordancia con el numeral 2 del art 
90 del C.G.P. 

 
7° Allegue las pruebas y documentos que pretende hacer valer según 

su acápite de pruebas, conforme lo señala el numeral 3 del articulo 84 del C.G.P.  

 
8° Allegue bajo la gravedad de juramento la estimación razonada de 

lo se le adeude. Es decir, no solo el monto sino la discriminación del mismo, en razón 
a que el numeral 1 del articulo 379 contempla este requisito de manera símil al 
juramento estimatorio, pero sin aplicar la sanción correspondiente. Lo anterior cobra 

aún más relevancia si se tiene en cuenta que se pide el cobro de frutos, por lo que 
habrá que cumplir con los requisitos previstos en el juramento estimatorio para estimar 

el valor de la cuenta que se le debe.  
 

 
Notifíquese 

 

 
 


